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1.DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

CVE-2022-6593	 Aprobación	definitiva	de	la	Ordenanza	reguladora	del	Funcionamiento	
y	Utilización	de	la	Vía	Ferrata	Hoces	del	Ebro,	en	Villaescusa	del	Ebro.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza 
Municipal reguladora de la Vía Ferrata "Hoces del Ebro", cuyo texto íntegro se hace público, 
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

«ORDENANZA REGULADORA DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO Y UTILIZACIÓN DE 
LA VÍA FERRATA "HOCES DEL EBRO", EN VILLAESCUSA DEL EBRO (VALDERREDIBLE)

Atendiendo al principio de autonomía local y las competencias que le corresponden a las 
Entidades Locales conforme a los artículos 4.1º y 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de las 
Bases del Régimen Local se contiene en la presente Ordenanza el Reglamento de Funciona-
miento y Utilización de la Vía Ferrata "Hoces del Ebro", en Villaescusa del Ebro (Valderredible), 
que tiene por finalidad acoger dentro del término municipal de Valderredible, una actividad 
recientemente en expansión, como son las vías ferratas.

Una vía ferrata es un itinerario vertical u horizontal equipado de diverso material: clavijas, 
grapas, presas, pasamanos, cadenas, puentes colgantes o tirolinas, que permiten llegar con 
seguridad a zonas de difícil acceso para senderistas o no habituados a la escalada.

Estos senderos de hierro o de escalones, que en un primer momento sirvieron como acceso 
a puntos estratégicos militares, se han convertido en la época actual en un factor dinamizador 
del turismo rural y de montaña, acercando al visitante a enclaves de especial valor paisajístico, 
en convivencia con la naturaleza y el desarrollo sostenible.

ARTICULADO

PRIMERO: OBJETO. El objeto de la presente Ordenanza es la regulación del funcionamiento 
y utilización de la vía ferrata "Hoces del Ebro" emplazada en Villaescusa del Ebro, en el término 
municipal de Valderredible. El plano de los distintos recorridos se recogerá a través de la web 
de esta entidad local https://www.valderredible.es/. El plano de las instalaciones y sus distin-
tos niveles se mantendrá actualizado incluyendo las futuras modificaciones.

SEGUNDO: GESTIÓN. La vía ferrata "Hoces del Ebro", es una instalación propiedad del 
Ayuntamiento de Valderredible que, a partir de su puesta en funcionamiento, quedará libre de 
utilización para todos aquellos usuarios, bajo su única y exclusiva responsabilidad de uso, con-
forme a las normas generales de utilización de este tipo de instalaciones, normas de seguridad 
de este Reglamento, y lo dispuesto en la información de la web habilitada al efecto.

TERCERO: ACCESO A LA VÍA FERRATA. Se considera un único punto de acceso de entrada y 
salida a la vía ferrata "Hoces del Ebro" por la senda actual de las trincheras del Ebro, quedando 
prohibido el acceso por cualquier otro punto del recorrido.

CUARTO: NORMAS DE UTILIZACIÓN DE LOS USUARIOS Y DE SEGURIDAD. La utilización de 
la vía ferrata es LIBRE y GRATUITA, para todos los usuarios. El acceso a la vía ferrata puede 
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realizarse con o sin guía. Todas las personas que realicen la actividad deben utilizar el material 
obligatorio (casco, arnés, cabo de anclaje con disipador de energía y mosquetones) y bajo su 
responsabilidad.

En ningún caso, el Ayuntamiento de Valderredible asumirá responsabilidad alguna en el 
incumplimiento de esta u otras medidas de seguridad por los usuarios.

QUINTO: RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD Y USO. El usuario debe ser consciente del 
riesgo de la actividad y actuar en todo momento con prudencia y responsabilidad. La infor-
mación, formación y precaución son bases imprescindibles para el correcto desarrollo de la 
actividad. Habrá que tener en cuenta las siguientes obligaciones y recomendaciones:

● Es obligatorio el uso de casco, arnés específico para vía ferrata y disipador con mosque-
tones homologado. Además, se recomienda el uso de botas de montaña, ropa cómoda y llevar 
agua y comida.

● No hay que asegurarse a un tramo del cable de seguridad si otra persona ya está asegu-
rada en él. Se debe esperar a que esa persona llegue al siguiente tramo.

● Escalar y caminar con cuidado, de forma que se evite la caída de piedras, puesto que 
puede haber otras personas realizando el recorrido. Avisar en caso de tirar una piedra acci-
dentalmente.

● No correr durante el desarrollo de la actividad ni realizar adelantamientos.

● No se debe abandonar el itinerario para progresar por otras zonas, excepto en aquellas 
habilitadas para ello (vías de escape).

● Respetar en todo momento el entorno que rodea la vía ferrata.

● Respetar todas las instalaciones.

● Seguir en todo momento las indicaciones de los paneles indicadores.

● No tirar basura, mantener la zona limpia.

● No gritar.

● Respetar la flora y fauna de la zona.

● Se recomienda no realizar la actividad a personas con vértigo.

● Atendiendo la normativa europea, sobre altura y peso, la edad recomendada para realizar 
será a partir de 12 años. Todos los menores deberán ir acompañados de un tutor legal.

● Todas las personas que realicen la actividad sin guía lo hacen bajo su exclusiva responsa-
bilidad, debiendo en todo caso cumplir las normas de seguridad.

● Consultar la previsión meteorológica antes de salir.

En caso de tormenta:

● Alejarse de cimas y aristas.

● No utilizar dispositivos eléctricos.

● Alejarse de las piezas metálicas, pero mantenerse asegurado para evitar una posible caída.

● Mantener un mínimo de 3 metros de separación entre las personas.
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● Aislarse del suelo y de la pared (utilizando la mochila o la cuerda) y mantener una postura 
en forma de bola.

● Realizar el itinerario en compañía de personas expertas.

● Conocer y cumplir en todo momento las recomendaciones de uso y de seguridad.

● Cumplir en todo momento las indicaciones del guía (en caso de realizar la actividad con 
el mismo).

● Escoger un itinerario adecuado a la condición física de los practicantes.

● Respetar las limitaciones de los distintos niveles y grados de dificultad.

● Descansar periódicamente a lo largo del desarrollo de la actividad.

● Se desaconseja realizar la actividad a personas con vértigo, y problemas cardiacos.

● Se prohíbe el acceso a la vía ferrata en periodo nocturno.

● El número máximo de usuarios simultáneos en el puente es de una persona.

SEXTO: EMPRESAS EXTERNAS. Otras empresas cuya actividad sea el desarrollo de activi-
dades de ocio y tiempo libre en el medio natural, bajo su exclusiva responsabilidad, podrán 
realizar la actividad en la vía ferrata gratuitamente, guiando a particulares de forma ajena al 
Ayuntamiento, siempre y cuando cumplan lo siguiente:

● Cumplimiento estricto de la normativa aplicable a vías ferratas.

● Disponer de Seguros de Responsabilidad Civil y Accidentes vigentes.

● Asesorar adecuadamente a todos los usuarios en el cumplimiento de las directrices seña-
lada en el presente Reglamento de Uso y la web citada.

Mantener un orden de uso natural, durante los días en que la vía esté a pleno rendimiento, 
garantizando la seguridad a los usuarios anteriores y posteriores.»

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria con 
sede en Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Valderredible, 23 de agosto de 2022.
El alcalde,

Luis Fernando Fernández Fernández.
2022/6593


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2022-6593	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora del Funcionamiento y Utilización de la Vía Ferrata Hoces del Ebro, en Villaescusa del Ebro.


	2.Autoridades y Personal
	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2022-6589	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en la convocatoria para la provisión en propiedad, mediante concurso de movilidad, de una  plaza de Policía Local, vacante en la plantilla de personal funcionario e incluida en la Ofert


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-6592	Aprobación definitiva de la modificación de la plantilla municipal del personal funcionario y laboral (2022/1). Expediente 5670E/2022.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Rionansa
	CVE-2022-6628	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.

	Mancomunidad de Servicios Sociales Castañeda, 
Penagos, Santa María de Cayón y Saro
	CVE-2022-6577	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 3/2022. Expediente 376/2022.

	Junta Vecinal de Arenas de Iguña
	CVE-2022-6570	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.
	CVE-2022-6571	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2021.

	Junta Vecinal de Arnuero
	CVE-2022-6568	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.

	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2022-6587	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de julio de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 79/2022.
	CVE-2022-6596	Aprobación, exposición pública de los padrones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 96/2022.
	CVE-2022-6597	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Actividades Económicas de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-6615	Orden IND/56/2022, de 18 de agosto, por la que se establecen las bases reguladoras del programa de ayudas a proyectos de investigación con alto potencial industrial de agentes tecnológicos de excelencia para la competitividad industrial TCNI
	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2022-6572	Extracto de la Resolución de Alcaldía de 22 de agosto de 2022, por al que se aprueba la convocatoria de las becas individuales a deportistas jóvenes de Castañeda que practiquen modalidades deportivas respecto de las que no exista entidad dep

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2022-6582	Extracto del Decreto de Alcaldía 3025 de 12 de agosto de 2022, por el que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones deportivas mediante concurrencia competitiva, para la actividad ordinaria y extraordinaria de los clubes sin án
	CVE-2022-6638	Extracto del Decreto de Alcaldía número 3081 de 24 de agosto de 2022, de aprobación de la convocatoria de ayudas al fomento del consumo en el comercio local a través de bonos o vales descuento.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2022-6608	Bases de la convocatoria de subvenciones destinadas a becas y ayudas del estudio correspondientes al ejercicio 2022. Expediente 2022/4864.
	CVE-2022-6609	Bases de la convocatoria de subvenciones destinadas a la promoción y fomento del Asociacionismo correspondientes al ejercicio 2022 Expediente 2022/4870.
	CVE-2022-6610	Bases de la convocatoria de subvenciones destinadas a la promoción y fomento del asociacionismo y participación ciudadana en actividades deportivas del 2022. Expediente 2022/4879.
	CVE-2022-6611	Bases de la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a la conservación y/o recuperación del patrimonio medioambiental, histórico, artístico y religioso de 2022. Expediente 2022/4882 .
	CVE-2022-6612	Bases de la convocatoria de subvenciones destinadas al fomento del empleo correspondientes al ejercicio 2022. Expediente 2022/4884.
	CVE-2022-6616	Extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas a becas y ayudas al estudio del ejercicio 2022.
	CVE-2022-6618	Extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas a actividades deportivas correspondiente al ejercicio 2022.
	CVE-2022-6620	Extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas al fomento del empleo correspondientes al ejercicio 2022.
	CVE-2022-6621	Extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas a la promoción y fomento del asociacionismo correspondientes al ejercicio 2022.
	CVE-2022-6624	Extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas a la conservación y/o recuperación del patrimonio medioambiental, histórico, artístico y religioso correspondientes al ejercicio 2022.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-6576	Extracto de la Orden EDU/38/2022, por la que se convocan subvenciones destinadas a entidades locales para el desarrollo de actividades de aprendizaje permanente en el marco de la educación de las personas adultas en la Comunidad Autónoma de 



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Hazas de Cesto
	CVE-2022-6561	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 177, de 13 de septiembre de 2021, de información pública de solicitud de licencia de autorización para construcción de una vivienda unifamiliar aislada en e


	7.5.Varios
	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2022-6588	Convenio de Colaboración entre la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S.A. y la Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cantabria para el desarrollo del Programa Cantabria Inteligente. La Inteligencia Artifici
	CVE-2022-6590	Convenio de Colaboración entre la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S.A. y la Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegacion de Cantabria para el desarrollo del Programa de Apoyo Empresarial a las Mujeres (PAEM) para 

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2022-6594	Resolución de Alcaldía 2022/399 de 21 de julio de 2022, por la que se aprueba la expedición de los certificados del Padrón Municipal de Habitantes como actuación administrativa automatizada Sello de Órgano.




		Gobierno de Cantabria
	2022-08-26T09:41:58+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




